
 

                                                          

Semana del Prematuro. Hospital Gobernador 
Centeno 

5 de octubre 20011 .Gral. Pico, La Pampa. 
 
 
8:00- Acreditación 
8:45- Inauguración 
9:00-Comienzo de la Jornada.”Semana del Prematuro 2011” 
        Derecho 1.  La  Prematurez se puede prevenir. 
        Maternidad  e Infancia. 
9:30-Todas las mujeres tienen derecho al control del embarazo.                       
        Servicio de Obstetricia. 
10:00-Derecho 2 .  Los recién nacidos prematuros tienen que 
nacer y ser atendidos                         en lugares adecuados . 
          Servicio de Neonatología. 
10:15-Derecho 3 . El recién nacido prematuro tiene que recibir 
atención adecuada a sus necesidades. 
         Servicio de Neonatología. 
10:45-Refrigerio. 
11:00-Derecho 4.  Los recién nacidos prematuros tienen que 
recibir cuidados de enfermeria de alta calidad. 
          Servicio de Neonatología. 
11:30-Derecho 5.  Los bebés prematuros tienen que ser 
alimentados  con leche materna. 
           Comité de Lactancia 
12:00-Conferencia de prensa. 
12:30-Almuerzo. 
13:30-Derecho 6.  Prevención  de la retinopatía del Prematuro. 
         Servicio de Oftalmología. 
14:00-Derecho 7. Todo prematuro debe acceder a programas 
especiales de seguimiento. 



         Servicio de Neonatología. 
         Centro de Estimulación Temprana. 
14:30-Derecho 8. La familia tiene pleno derecho a la 
información y a la participación de la toma de decisiones.  
          Servicio de Neonatología. 
15:00-Refrigerio 
15:30-Derecho 9 . Los prematuros tienen  que estar 
acompañados por su familia todo el tiempo.    
           Servicio de Neonatología                   
16:00-Derecho 10.  Integración social. 
         Servicio de neonatología. 
16:30-Conclusiones. Charla abierta con los disertantes. 
  
Jueves 6 Centro Cultural Medanos .Fiesta del prematuro.  
Desde las 9:00 a 12:30  


